
 
 
 
 
 
 

COMUNICADO DE PRENSA 
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En Comité de Clasificación de Riesgos, PCR decidió ratificar la clasificación de la fortaleza 
financiera de Mapfre Perú Compañía de Seguros y Reaseguros S.A. en PEA+, con perspectiva 

“Estable” 
 

Lima (26 de marzo de 2026): En Comité de Clasificación de Riesgos, PCR decidió ratificar la clasificación de la fortaleza 
financiera de Mapfre Perú Compañía de Seguros y Reaseguros S.A. en PEA+, con perspectiva “Estable”, con información no 
auditada al 31 de diciembre de 2025. La decisión se sustenta en que Mapfre Perú ha mostrado un crecimiento sólido en sus 
primas, respaldado en el crecimiento del Ramo Vida, aunado a la mejora en el resultado técnico y la solvencia patrimonial. 
Adicionalmente, la empresa muestra un adecuado nivel de rentabilidad y una mejora en su cobertura global de obligaciones 
técnicas. Se valora el respaldo del Grupo Mapfre. 
 
La Compañía mantiene una posición relevante en el mercado, con una participación de 12.99% y crecimiento de primas (+7.9%), 
impulsado principalmente por el Ramo Vida, especialmente en los productos de Renta Particular y Desgravamen. No obstante, 
el Ramo General mostró contracción, en línea con el mercado. Por su parte, la siniestralidad se incrementó por mayores 
retenciones de riesgo y eventos puntuales (Mall Plaza Trujillo), aunque los indicadores se mantienen por debajo del promedio 
del sector (siniestralidad directa: 31.3%). En conjunto, la compañía evidencia un adecuado desempeño operativo con control 
sobre el riesgo técnico. 
 
La Compañía mantiene sólidos resultados técnicos, con un crecimiento del resultado técnico (+10.3%) impulsado por el mayor 
nivel de primas, aunque con una ligera compresión de márgenes. El índice combinado mejoró a 78.9%, reflejando una mayor 
eficiencia técnica, pese al incremento en comisiones. Asimismo, los resultados operativos y netos mostraron crecimiento, 
alcanzando S/ 247.8 MM y S/ 207.5 MM, respectivamente. No obstante, los indicadores de rentabilidad mostraron una leve 
reducción, aunque se mantienen en niveles adecuados (ROE: 21.5%; ROA: 3.0%). 
 
La Compañía mantiene adecuados niveles de solvencia, con un incremento patrimonial (+11.1%) que permitió reducir el 
apalancamiento (5.6x) y sostener una cobertura de requerimientos patrimoniales de 1.11x, cumpliendo holgadamente con los 
límites regulatorios. No obstante, el patrimonio comprometido por siniestros retenidos (0.75x) se mantiene por encima del 
promedio del mercado, reflejando una mayor exposición al riesgo técnico. En términos de liquidez, los indicadores se ubican por 
debajo del promedio del sector (liquidez corriente: 1.05x; liquidez efectiva: 0.09x), aunque mitigados por un portafolio de 
inversiones de alta calidad y liquidez, así como por políticas activas de gestión de calce y disponibilidad de líneas de crédito. 
Finalmente, las inversiones elegibles cubren las obligaciones técnicas en 1.06x, en línea con el mercado. 
 
La Compañía mantiene contratos de reaseguros con empresas que cuentan con clasificación internacional. Los contratos de 
reaseguros de la Compañía pueden ser con cobertura automática o podrán ser facultativos aplicables a riesgos específicos e 
individuales, de forma proporcional o no proporcional. Estos reaseguros, permiten a la Compañía reducir y limitar las probables 
pérdidas por los siniestros ocurridos. 
 
Respaldo del Grupo MAPFRE, grupo asegurador líder en España y con presencia internacional: El pertenecer a este Grupo, 
genera sinergias operativas para la Compañía, permitiéndole aprovechar el know how de su casa matriz y el respaldo patrimonial 
que ésta le brinda. Cabe destacar que, a nov-25, MAPFRE S.A. tuvo un upgrade en su calificación internacional de riesgo de A- 
a A con perspectiva estable. 
 
 
Metodología: 
Calificación de riesgo de obligaciones de compañías de seguros de vida y generales. 
 
Información de Contacto: 
Paul Solís Palomino              Michael Landauro 
Analista Principal                            Analista Senior 
psolis@ratingspcr.com              mlandauro@ratingspcr.com     
 
Oficina País 
Av. El Derby 254, Of. 305 Urb. El Derby, Lima-Perú 
T (511) 208-2530 
 
Información Regulatoria: 
La información empleada en la presente clasificación proviene de fuentes oficiales; sin embargo, no garantizamos la confiabilidad 
e integridad de la misma, por lo que no nos hacemos responsables por algún error u omisión por el uso de dicha información. La 
clasificación otorgada o emitida por PCR constituyen una evaluación sobre el riesgo involucrado y una opinión sobre la calidad 
crediticia, y la misma no implica recomendación para comprar, vender o mantener un valor; ni una garantía de pago del mismo; 
ni estabilidad de su precio y puede estar sujeta a actualización en cualquier momento. Asimismo, la presente clasificación de 
riesgo es independiente y no ha sido influenciada por otras actividades de la Clasificadora 
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